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OBSERVACIONES EMPRESA 1:

1. En el alcance del objeto (página 4) se estipula lo siguiente: “Cuando se trate de producciones
académicas (libros y/o revistas) el proponente deberá ofrecer el servicio de empaste por librillos sin ningún costo adicional”, pero en los servicios adicionales se expresa lo siguiente:
“Cuando se trate de producciones académicas (libros) el proponente podrá ofrecer el servicio
de empaste por librillos sin ningún costo adicional”.

R:// se corregirá el texto así: “Cuando se trate de producciones académicas (libros) el proponente podrá ofrecer el servicio de empaste por librillos sin ningún costo adicional”.

2. En el numeral 2.2.1.5 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES R.U.P. se exige estar clasificado en la especialidad 23 grupo 17, lo cual solicitamos sea actualizado a la normatividad actual que es estar clasificado de acuerdo a los códigos UNSPSC. La misma situación en la exigencia de experiencia, para lo cual solicitamos exigir estar clasificado en códigos que estén de acuerdo al objeto del proceso tales como:
55101500 PUBLICACIONES IMPRESAS
55121500 RÓTULOS
55121600 ETIQUETAS
60101600 DIPLOMAS O CERTIFICADO EDUCATIVOS
82101500 PUBLICIDAD IMPRESA
82101600 PUBLICIDAD DIFUNDIDA
82101700 PUBLICIDAD AÉREA
82121500 IMPRESIÓN
82121900 EMPASTE DE LIBROS
Estos mismos códigos deben exigirse dentro de los contratos reportados en el RUP, ya que como
lo mencionamos antes, estos están directamente relacionados con el objeto del proceso.

R:// Se actualizará la información del numeral 2.2.1.5  REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES R.U.P., así:

El proponente deberá estar inscrito en la actividad de Proveedores de la Cámara de Comercio, clasificado en los servicios
Código UNSPSC: 82101500: Clase Publicidad Impresa
Código UNSPSC 82101501 Producto : Publicidad en vallas
Código UNSPSC 82101502 Producto : Publicidad en afiches
Código UNSPSC 82101503 Producto : Publicidad en revistas
Código UNSPSC 82101504 Producto : Publicidad en periódicos
Código UNSPSC 82101505 Producto : Publicidad en volantes o cupones
Código UNSPSC 82101506 Producto : Servicios de publicidad en transporte público
Código UNSPSC 82121500 Clase : Impresión
Código UNSPSC 55101500 Clase : Publicaciones impresas
Código UNSPSC 55120000 Familia : Etiquetado y accesorios
Código UNSPSC 82121900 Clase : Empaste de libros
Código UNSPSC 82121800 Clase : Publicación, continúa…

Y el punto 2.2.2.1 Experiencia del proponente: Condiciones de Experiencia del proponente así:

…. y clasificación expedido por la Cámara de Comercio vigente y en firme La experiencia del proponente se debe acreditar así: 

La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con hasta cinco (5) contratos ejecutados, cuyo objeto de cada contrato comprenda el código solicitado en el punto 2.2.1.5, clasificado en los servicios con Código UNSPSC: 82101500: Clase Publicidad Impresa
Código UNSPSC 82101501 Producto : Publicidad en vallas
Código UNSPSC 82101502 Producto : Publicidad en afiches
Código UNSPSC 82101503 Producto : Publicidad en revistas
Código UNSPSC 82101504 Producto : Publicidad en periódicos
Código UNSPSC 82101505 Producto : Publicidad en volantes o cupones
Código UNSPSC 82101506 Producto : Servicios de publicidad en transporte público
Código UNSPSC 82121500 Clase : Impresión
Código UNSPSC 55101500 Clase : Publicaciones impresas
Código UNSPSC 55120000 Familia : Etiquetado y accesorios
Código UNSPSC 82121900 Clase : Empaste de libros
Código UNSPSC 82121800 Clase : Publicación,  (2.2.1.5 Registro único de Proponentes R.U.P (Subsanable))., continúa….

3. En el numeral 2.2.2.3 (página 20) se exige adjuntar carta del compromiso del proveedor de
planchas CTP, expedida por el revisor fiscal o por el representante legal.
Por favor aclarar si esta carta debe ir suscrita por la empresa proponente (en este caso
SUFORMA S.A.S.) o por la empresa proveedora de planchas CTP (que para este caso sería la
empresa que nos provee las planchas CTP).

R:// La carta de compromiso puede ser suscrita por una de las dos partes.

4. Por favor corregir o aclarar las puntuaciones de los trabajos de muestra y los archivos de prueba, ya que se asigna un total de 55 puntos, de los cuales suponemos que se otorgarán 25 puntos para los trabajos de muestra y 30 puntos para los archivos de prueba. Y no 25% y 30%
respectivamente. O si los porcentajes del 25% y 30% son de la puntuación total del 100% de los
puntos.

R:// La calificación es: 25 puntos para los trabajos de muestra y 30 puntos para el archivo de prueba, así mismo la suma de estos hacen parte del total (100). No se visualiza donde se hace referencia a “Y no 25% y 30% respectivamente”

Se corregirá el numeral 5.5.2 donde dice: Ponderación de los elementos técnicos de calidad (Máximo 30 puntos), por; Ponderación de los elementos técnicos de calidad (Máximo 55 puntos)

5. Por favor aclarar cómo se calificarán los 10 puntos por servicios adicionales, ya que en la página
5 se estipulan unas condiciones y en el numeral 5.5.3 página 35, se estipulan otras muy
diferentes.

R:// (a) Para dar claridad a los servicios adicionales se corregirán en la página número 4 “Servicios Adicionales” teniendo en cuenta igualmente (pág 6, 1.2):

Servicios Adicionales (Ver anexo 6)
· Cuando se trate de  producciones académicas (libros ) el proponente  podrá  ofrecer el servicio de empaste por librillos sin ningún costo adicional.
· El proponente podrá  ofrecer un porcentaje adicional  representado en número de piezas adicional al  solicitado.
· Ofrezco imprimir  10% más en volantes cuando se haga una solicitud para quinientos volantes en adelante.
· Ofrezco imprimir  30% más en volantes  cuando se formule una solicitud para 100 volantes.
· Ofrezco imprimir  25% más en plegables  cuando se formule una solicitud para 100 plegables.
· Menor valor de servicios de impresión  para producciones académicas. (libros).
· Menor valor de impresión representado en productos como tarjetas, carpetas.
· Menor valor de impresión representado en productos como libretas,  tarjetas de invitación y separadores.
Por:
· Cuando se trate de  producciones académicas (libros)  el proponente  podrá ofrecer el servicio de empaste por librillos sin ningún costo adicional.
· El proponente podrá  ofrecer un porcentaje adicional  representado en número de piezas  adicional al solicitado.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en volantes cuando se haga una solicitud para quinientos volantes en adelante.
· Ofrezco imprimir  un porcentaje adicional más en volantes  cuando se formule una solicitud para 100 volantes.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en plegables  cuando se formule una solicitud para 100 plegables.
· Menor valor de servicios de impresión  para producciones académicas. (libros).
· Menor valor de impresión representado en carpetas.
· Menor valor de impresión representado en productos como libretas, y separadores.

Así mismo en el numeral 5.5.3 

Se modifica así:

En este aspecto se tendrá en cuenta: 

Litográfico:

· Cuando se trate de  producciones académicas (libros)  el proponente  podrá ofrecer el servicio de empaste por librillos sin ningún costo adicional.
· El proponente podrá  ofrecer un porcentaje adicional  representado en número de piezas adicional al solicitado.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en volantes cuando se haga una solicitud para quinientos volantes en adelante.
· Menor valor de servicios de impresión  para producciones académicas. (libros).
· Menor valor de impresión representado en carpetas.
· Menor valor de impresión representado en productos como libretas, y separadores.
Digital:
· El proponente podrá  ofrecer un porcentaje adicional  representado en número de piezas adicional al  solicitado.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en volantes  cuando se formule una solicitud para 100 volantes.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en plegables  cuando se formule una solicitud para 100 plegables.

A la propuesta que acepte el empaste , presente el máximo porcentaje adicional y el menor valor en servicios de impresión de los libros, carpetas, libretas y separadores se le asigna el mayor puntaje (10); y las otras  sucesivamente en orden descendente en un rango de dos puntos





5. Por otro lado es muy importante dar claridad total a cómo será la forma de la calificación técnica ya que esta equivale al 55% del puntaje, por lo tanto solicito a la entidad crear un formato especial al comité técnico donde se especifiquen y estipulen las reglas claras a calificar y este sea de conocimiento general con el fin de que el proceso goce de transparencia e igualdad de condiciones para los diferentes proponentes.

R:// En éste aspecto, el Comité técnico tiene el formato de evaluación donde se incluye: La entrega de los trabajos de muestra y el archivo de prueba, la calificación técnica de los mismos (equivalente a 55 puntos),  la ponderación de los Servicios adicionales (10 puntos) y la ponderación del factor precio (35 puntos).

6. Los trabajos de muestra a presentar pueden ser de cualquier trabajo de cualquier cliente que la
empresa proponente haya realizado?

R:// Si.

7. La carpeta a presentar puede superar las tintas 1 X 1?, puede ser 4 x 4, o 4 X 1, o 4 X 2 tintas?

R:// La carpeta no debe superar las tintas estipuladas 1*1

8. En vez de revista podríamos presentar una cartilla?

R:// No se puede presentar una cartilla, deben presentar la Revista (policromía) como aparece estipulado.

9. Como hay que imprimir unos archivos de prueba solicitamos a la entidad publicarlos o en su
defecto enviarlos por correo electrónico a las empresas que deseamos participar a la mayor
brevedad posible, ya que estos son el 25% del porcentaje total de la puntuación.

R:// Para ello, Se publica con la presente Adenda en la página de la convocatoria el archivo en formato .zip del archivo o bien se debe enviar un correo electrónico a vhugo@utp.edu.co solicitando el envío del archivo de prueba, el cual puede ser entregado personalmente,  enviado por mail, o un vínculo de descarga.


10. Por favor tener en cuenta que la mayoría de los impresores de impresión digital manejan
tamaño máximo de 29,5 X 60 y/o 31 X 45.

R:// En el anexo 5 exceptuando los pendones y vallas, no hay ítems que superen estos tamaños..

11. Por último solicitamos a la entidad programar una audiencia de aclaración de pliegos donde
podamos expresar y preguntar todo lo concerniente a este proceso ya que por su complejidad
amerita una reunión con los interesados para que todo quede claro y en especial lo que tiene
que ver con características técnicas, tiempos de entrega, etc.

R:// Para ello, se dan los días donde se realizan las preguntas y se publican a la mayor brevedad en las adendas.


OBSERVACIONES EMPRESA 2:
 
Tengo una inquietud con respecto a las inhabilidades para participar en la licitación 013 de 2015, por tal motivo quiero que por su medio el departamento de Jurídica de la UTP analice el caso.
En la Cámara de Comercio aparece un embargo de tres acreedores del acuerdo de reestructuración de pasivos de la empresa Graficas Buda SAS., acuerdo ya finalizado, de las cuales constan actas del promotor adjudicado por la Cámara de Comercio de Pereira donde consta que la empresa se encuentra al día con todos los compromisos adquiridos en el acuerdo, y donde se levanta dicho acuerdo de la Cámara de Comercio. También consta acta donde se le informa a la Superintendencia de Industria y Comercio que el acuerdo a finalizado cumpliendo con todos los compromisos. También hay paz y salvo firmados por los acreedores demandantes donde le informan al Juez que la empresa Graficas Buda se encuentra a paz y salvo con ellos y que desisten del embargo. Esta nota sigue apareciendo en el informe de la Cámara de Comercio de Pereira por trabas legales que no se han podido superar. 
Para nosotros es importante tener claro que somos hábiles para continuar en el proceso y no desgastarnos con todos requerimientos y al final no superar esta condición. Cualquier documento que el Dpto. de Jurídica requiera, estamos en condición de suministrarlo.
 

R:// En relación con la inquietud presentada por la  Empresa Gráficas Buda respecto a la existencia de unos embargos por acreedores sobre un proceso de reestructuración de pasivos ya finalizado sobre el cual existen actas del promotor adjudicado por la Cámara de Comercio donde consta que la empresa se encuentra al día con todos los compromisos adquiridos en el acuerdo y donde se le informa a la Superintendencia que el acuerdo ha sido finalizado y de que existen paz y salvos de los acreedores y que desisten del embargo.

Con base en el proceso licitatorio No. 13 de 2005 esta oficina procede a realizar las siguientes precisiones:

La Ley 550 de 1999 fue derogada expresamente por la Ley 1116 de 2006, por medio de la cual se establece el régimen de insolvencia empresarial en la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1º de la Ley 1116 de 2006, El régimen judicial de insolvencia, tiene por objeto la protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, a través de los procesos de reorganización y de liquidación judicial, siempre bajo el criterio de agregación de valor.
El proceso de reorganización pretende a través de un acuerdo, preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos.

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 1º de la Ley 1116 de 2006, El régimen judicial de insolvencia, tiene por objeto la protección del crédito y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y fuente generadora de empleo, a través de los procesos de reorganización y de liquidación judicial, siempre bajo el criterio de agregación de valor.
El proceso de reorganización pretende a través de un acuerdo, preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos.
 
El proceso de liquidación judicial persigue la liquidación pronta y ordenada, buscando el aprovechamiento del patrimonio del deudor.
Del estudio de la norma antes transcrita, se desprende que el legislador estableció varios mecanismos no solo para perseguir la salvación de los negocios del deudor, ya se trate de sociedades comerciales, personas naturales comerciantes y personas naturales no comerciantes, que aunque afrontan dificultades económicas tienen perspectivas de salir de la crisis financiera en que se encuentra, sino permitirle a aquellas empresas que no son viables adelantar una liquidación judicial.


La negociación de un acuerdo de reestructuración, constituye un mecanismo por medio del cual se pretende normalizar el pasivo de la entidad deudora mediante la celebración de un acuerdo con sus acreedores. Lo anterior, implica que todas las obligaciones causadas con anterioridad a la fecha en que comenzó la negociación según las formalidades de la Ley 550 de 1999, serán objeto de negociación y en el acuerdo que finalmente se suscriba se debe estipular la forma cómo se pagarán todos y cada uno de los créditos a cargo de la deudora.
 
Es de la esencia del aludido acuerdo que en él se establezca la prelación, plazos y condiciones en las que se pagarán la totalidad de las acreencias anteriores a la iniciación de su negociación, así como las que surjan con base en lo pactado en el mismo.

El objeto de la negociación en un acuerdo de reestructuración, son todas las obligaciones pendientes de pago por parte del deudor que ha sido admitido a la promoción del referido acuerdo, y por medio de él se conviene la forma en que se van a pagar las obligaciones anteriores a la fecha en comenzó la negociación y su obligatoriedad respecto de todos los acreedores.

Si se presenta incumplimiento, solo ante la inviabilidad de subsanar el incumplimiento surge la obligación para el promotor de inscribir en la Cámara de Comercio correspondiente una constancia de la terminación del acuerdo de reestructuración, así como de dar traslado a la autoridad competente para que se inicie de oficio el proceso concursal de liquidación obligatoria (artículo 36 Nums. 1º y 2º Ley 550 de 1999).

Así las cosas; en el caso específico sobre la consulta de la empresa Graficas Buda; se tienen varios aspectos:

1.- Taxativamente la ley no prevé que la celebración o el incumplimiento de un acuerdo de reestructuración se constituya en causal de inhabilidad para contratar; ya que éstas son taxativas y no son sujeto de interpretación.

2.-  Si el participante Graficas Buda manifiesta que existe un acta por parte del promotor del acuerdo en la cual consta que la empresa se encuentra al día y que superó los motivos  por los cuales entró en éste proceso de reestructuración de pasivos; es su obligación registrarla ante la Cámara de Comercio respectiva e informar inmediatamente a la Superservicios.

3.-  La ley ha previsto éste tipo de mecanismos como los acuerdos de reestructuración y de reorganización empresarial, precisamente para proteger  el crédito, la unidad,  recuperación y conservación de la empresa como móvil para normalizar las relaciones comerciales mediante la reestructuración operacional; protegiendo de éste modo la unidad empresarial como tal.

4.-  En tal sentido y conforme a la Ley 1116 de 2006 la reestructuración de pasivos es un régimen  para normalizar el pasivo de la sociedad deudora mediante la celebración de un acuerdo con sus acreedores.

5.- Tal régimen para normalizar el pasivo de las empresas no es impedimento para que ellas sigan desarrollando el giro ordinario de sus negocios a través de la celebración de actos de comercio conforme a su objeto social, lo que implica que puede  celebrar contratos y contraer obligaciones.

[bookmark: _GoBack]6.-  En tal sentido como el objeto del contrato a celebrar para ésta licitación que nos ocupa es la entrega frente a pedidos  de productos específicos contra no incide en el comportamiento operacional comercial frente a un nuevo proveedor como lo sería la Universidad Tecnológica de Pereira.


OBSERVACIONES EMPRESA 3:


2.2.1.5 Registro único de Proponentes R.U.P (Subsanable)

 “El proponente deberá estar inscrito en la actividad de Proveedores de la Cámara de Comercio, clasificado en los servicios en especialidad 23 grupo 17, objeto de la presente licitación a la fecha de cierre del presente proceso. Igualmente cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá cumplir este requisito. Este certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo de la presente licitación pública. Sera Válido el Registro Único de Proponentes ya Actualizado con los datos a Diciembre 31 de 2014, y en caso contrario a que no haya vencido el plazo de renovación o actualización respectivo. (31 de marzo de 2015)”.

Mirando en la página del SECOP en la clasificación de bienes y servicios, la especialidad 23 grupo 17, no existe, el 23 corresponde a maquinaria y accesorios de minería y perforación de pozos y el 17 no aparece.

Los que aparecen son  el grupo de servicios 82 que corresponde a Servicios Editoriales de Diseño de Artes Gráficas y bellas artes y la familia que le corresponde es la 10 - 15 cuyos productos ofrecidos son: vallas, afiches, publicidad de revistas, publicidad en periódicos, volantes, cupones etc.

Lo que vemos es que, este, es el código que corresponde realmente a la solicitud de dicho ítem.

Por lo tanto, solicitamos que el numeral 2.2.1.5 sea reemplazado por los códigos internacionales UNSPSC que es el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas
El código 821015 que  corresponde a la publicidad impresa en el RUP.

Igualmente solicitamos que el numeral 2.2.2.1 en la Experiencia del proponente, también se haga la aclaración que debe estar comprendida en el numeral 821015 la experiencia del
proponente
 
Atentamente,

R:// Se actualizará la información del numeral 2.2.1.5  REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES R.U.P., así:

El proponente deberá estar inscrito en la actividad de Proveedores de la Cámara de Comercio, clasificado en los servicios
Código UNSPSC: 82101500: Clase Publicidad Impresa
Código UNSPSC 82101501 Producto : Publicidad en vallas
Código UNSPSC 82101502 Producto : Publicidad en afiches
Código UNSPSC 82101503 Producto : Publicidad en revistas
Código UNSPSC 82101504 Producto : Publicidad en periódicos
Código UNSPSC 82101505 Producto : Publicidad en volantes o cupones
Código UNSPSC 82101506 Producto : Servicios de publicidad en transporte público
Código UNSPSC 82121500 Clase : Impresión
Código UNSPSC 55101500 Clase : Publicaciones impresas
Código UNSPSC 55120000 Familia : Etiquetado y accesorios
Código UNSPSC 82121900 Clase : Empaste de libros
Código UNSPSC 82121800 Clase : Publicación, continúa…

Y el punto 2.2.2.1 Experiencia del proponente: Condiciones de Experiencia del proponente así:

…. y clasificación expedido por la Cámara de Comercio vigente y en firme La experiencia del proponente se debe acreditar así: 

La experiencia del proponente se verificará en el RUP, con hasta cinco (5) contratos ejecutados, cuyo objeto de cada contrato comprenda el código solicitado en el punto 2.2.1.5, clasificado en los servicios con Código UNSPSC: 82101500: Clase Publicidad Impresa
Código UNSPSC 82101501 Producto : Publicidad en vallas
Código UNSPSC 82101502 Producto : Publicidad en afiches
Código UNSPSC 82101503 Producto : Publicidad en revistas
Código UNSPSC 82101504 Producto : Publicidad en periódicos
Código UNSPSC 82101505 Producto : Publicidad en volantes o cupones
Código UNSPSC 82101506 Producto : Servicios de publicidad en transporte público
Código UNSPSC 82121500 Clase : Impresión
Código UNSPSC 55101500 Clase : Publicaciones impresas
Código UNSPSC 55120000 Familia : Etiquetado y accesorios
Código UNSPSC 82121900 Clase : Empaste de libros
Código UNSPSC 82121800 Clase : Publicación,  (2.2.1.5 Registro único de Proponentes R.U.P (Subsanable))., continúa….


Solicito nos aclare si la experiencia que piden sobre la capacidad de producir pdf¨s, manejo de nuevas tecnologías manejo de programas para publicidad, se puede acreditar con la experiencia de los diseñadores que trabajan en la empresa y/o también acreditada por la experiencia del proponente.
Agradezco su atención y pronta respuesta

R://  Debe ser acreditada por el proponente.



OBSERVACIONES EMPRESA 4:


1. Solicito ampliar explicación sobre los servicios adicionales que solicita el pliego de condiciones de la licitación pública No 13, en cuanto a:

1.1. Los proponentes son libres de ofrecer o no, este porcentaje adicional representado en número de piezas?
R:// Si, son libres de ofrecer un porcentaje, esto lo harán en el ANEXO 6 que se publica con esta Adenda. Ver Pliego de Condiciones Modificado

1.2. Los porcentajes adicionales estipulados en este item son modificables?, es decir los proponentes podrán ofrecer mayores o menores porcentajes?
R: // Si, pueden ser modificables. esto lo harán en el ANEXO 6 que se publica con esta Adenda. Ver Pliego de Condiciones Modificado

1.3. Estos porcentaje se manejarán con puja el día de la licitación?
R:// Si, estos se tendrían en cuenta en la evaluación de los servicios adicionales respectivamente para Litográfico y Digital tanto en la primera como en la segunda ronda así:

Litográfico:

· Cuando se trate de  producciones académicas (libros)  el proponente  podrá ofrecer el servicio de empaste por librillos sin ningún costo adicional.
· El proponente podrá  ofrecer un porcentaje adicional  representado en número de piezas adicional al solicitado.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en volantes cuando se haga una solicitud para quinientos volantes en adelante.
· Menor valor de servicios de impresión  para producciones académicas. (libros).
· Menor valor de impresión representado en carpetas.
· Menor valor de impresión representado en productos como libretas, y separadores.
Digital:
· El proponente podrá  ofrecer un porcentaje adicional  representado en número de piezas adicional al  solicitado.
· Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en volantes  cuando se formule una solicitud para 100 volantes.
Ofrezco imprimir un porcentaje adicional más en plegables  cuando se formule una solicitud para 100 plegables.

ANEXO 6 que se publica con esta Adenda. Ver Pliego de Condiciones Modificado


1.4. Sobre qué documento o en que momento los proponentes ofreceremos o presentaremos la aceptación de estos servicios adicionales? 
· R:// Al momento de la recolección de los documentos y de la primera oferta económica en un formato que se incluye en el pliego modificado que se publica con la presente adenda, ANEXO 6 - OFERTA SERVICIOS ADICIONALES.

1.5. Cual será el mecanismo especifico a utilizar por los comités para la calificación de estos servicios adicionales?.
R:// Tal y cual como se explica en la pregunta No 5 y la explicación en el numeral 5.5.3 del pliego modificado.

1.6. Cómo se debe presentar esta propuesta al comité para que  califique  el menor valor de los servicios de impresión para libros, tarjetas, carpetas, libretas, tarjetas de invitación y separadores?
R:// Se tomarán como base los precios que den en el Anexo 4 (Oferta litográfica) y 5  (Oferta Digital) respectivamente, los demás ítems en el Anexo 6 Propuestas Servicios Adicionales. Ver Pliego Modificado.

2. En el punto 1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN: " El plazo estimado para la ejecución del servicio se contará a partir de la firma del acta de inicio del contrato adjudicado, perfeccionado y legalizado".
En este punto solo se estipula a partir de cuando inicia, pero no se estipula cuando termina; aunque en la minuta del contrato si contempla la fecha de terminación, esta también debería quedar por escrito en el pliego de condiciones de la licitación.
R:// el punto 1.4 quedará de la siguiente manera: 
La duración del presente contrato será a partir de la firma del  acta de inicio, una vez se haya perfeccionado y legalizado; y hasta el 31 de Diciembre de 2015.

3. En el numeral 2.2.1.5 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES;  En el pliego de condiciones se solicita que el proponente esté inscrito en la actividad de proveedores de la Cámara de Comercio, clasificado en los servicios en especialidad 23 grupo 17, objeto de la presente licitación.
Esta clasificación hace referencia al decreto 1464 del 2010 donde se clasificaban las actividades de los proveedores en  CONSTRUCTOR No,
CONSULTOR No, PROVEEDOR No, EPSECIALIDAD No, Y GRUPO No. Este decreto fue modificado en el decreto 1510 de 2013, donde se estandariza en un solo documento el plan general de compras, donde Colombia adoptó la codificación de bienes y servicios (SISTEMA DE CODIFICACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA ESTANDARIZAR PRODUCTOS Y SERVICIOS - UNSPSC), donde los proponentes se inscriben al RUP utilizando el clasificador de bienes y servicios, en todos aquellos bienes y servicios que pueda ofrecer a las entidades estatales sin limite alguno. 
Por todo lo anterior en el RUP ya no aparecen los proveedores con la clasificación que solicita el pliego de la licitación pública No 13 de 2015 especialidad 23 grupo 17.
Este ya está compuesto por 8 dígitos que corresponden a niveles, cada nivel es de dos dígitos: segmento, familia,clase y producto.
En este caso que pasa si en el RUP no aparece con esta clasificación solicitada en esta licitación?
R:// La pregunta ya ha sido respondida arriba con su respectiva respuesta y corrección.


4. 2.2.1.5 REGISTRO UNICO DE PROPONENTES; "SERÁ VALIDO EL REGISTRO UICO DE PROPONENTES YA ACTUALIZADO CON LOS DATOS A DICIEMBRE 31 DE 2014 Y EN CASO CONTRARIO A QUE NO HAYA VENCIDO EL PLAZO DE RENOVACIÓN O ACTUALIZACIÓN RESPECTIVO (MARZO 31 DE 2015).
La duda especifica es se debe presentar el RUP actualizado a Marzo 31 de 2015 o es valido el RUP con a datos a Dic 31 de 2014.?
R:// En relación con la vigencia del  RUP se tiene que conforme a la última renovación;  el documento que se debe presentar es el RUP con la última renovación ( lo cual debió haber ocurrido el pasado 31 de Marzo de 2015; caso contrario si no está renovado; no se tendrá en cuenta.

5. En qué medida debe entregarse el banner impreso?
R:// A tamaño real del archivo suministrado

6. El archivo de prueba enviado por ustedes aplica para el ítem 1, ítem 2 y para la impresión del banner?
R://Si
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